
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. OTILIO BENÍTEZ BENÍTEZ 
PEDRO MA. ANAYA S.N, BO. LA SIERRA, 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 APERTURA 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Pedro Ma. Anaya s/n, Bo. La Sierra,  Municipio 

De Mineral Del Chico, Con Giro De  Cabañas Denominación  “Los Pinares” Horario  de 24 
horas , de Lunes  A  Domingo . 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 08 días del mes de Septiembre del 
2016. 

 
Atentamente 

 
«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 

 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00104 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ANITA OLVERA NIETO 
AV. ALFONSO CORONA DEL ROSAL 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Av. Al fonso Corona del Rosal  s/n,  Municipio De 

Mineral Del Chico, Con Giro De  Abarrotes Denominación  “Casa Olvera” Horario  de 7:00  a 
22:00 horas , de Lunes  A  Domingo . 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 08 días del mes de Septiembre del 
2016. 

 
Atentamente 

 
«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 

 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00105 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. JUANA PÉREZ MOLINA 
C.ALFONSO CORONA DEL ROSAL # 10 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Calle Alfonso Corona del Rosal,  Municipio De 

Mineral Del Chico, Con Giro De  Fonda Denominación  “El Fresno” Horario  de 7:00  a 21:00 
horas , de Lunes  A  Domingo . 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 28 días del mes de Septiembre del 
2016. 

 
Atentamente 

 
«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 

 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00106 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. MA. EUGENIA MEJIA BRISEÑO 
C.ALFONSO CORONA DEL ROSAL # 1 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Calle Alfonso Corona del Rosal # 1,  Municipio De 

Mineral Del Chico, Con Giro De  Abarrotes, Miscelánea, Recaudería con venta de 
cervezas, vinos y licores Denominación  “Casa Briseño” Horario  de 7:00  a 21:00 horas , de 
Lunes  A  Domingo . 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 29 días del mes de Septiembre del 
2016. 

Atentamente 
 

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 
 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00107 



Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Calle Alfonso Corona del Rosal # 1,  Municipio De 

Mineral Del Chico, Con Giro De  Hospedaje Denominación  “Hospedaje El Chico” Horario  de 
7:00  a 21:00 horas , de Lunes  A  Domingo . 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 29 días del mes de Septiembre del 
2016. 

Atentamente 
 

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 
 
 

L.S.C NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTORA DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ERNESTO MEJÍA BRISEÑO 
C.ALFONSO CORONA DEL ROSAL # 1 
MUNICIPIO DE MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 00108 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ALFREDO JIMÉNEZ MILANÉS 
 
MUNICIPIO DEL  MINERAL DEL CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Municipio De Mineral Del Chico, Con Giro De  

Plantas De Ornato Denominación  “Bonsái " Horario  9:00 a 21:00  hrs, de lunes  a domingo . 

 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, al   30  día del mes de  Septiembre del 
2016. 

  
Atentamente 

 
«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 

 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00109 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ELVIA REYNA HERNÁNDEZ . 
CABECERA, MUNICIPIO DEL  MINERAL DEL 
CHICO. 

 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

GIRO 

 
Para El Establecimiento  Mercantil Ubicado En : Cabecera, Municipio De Mineral Del Chico, Con 

Giro De  Cabañas Denominación  “San Diego " Horario  9:00 a 21:00  hrs, de lunes  a domingo. 

 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, al   30  día del mes de  Septiembre del 
2016. 

 
Atentamente 

 
«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 

 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00110 



PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DEL CHICO 
SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

C. ÓSCAR EDUARDO AGUILAR TORRES. 
CALLE MORELOS  S/N , MUNICIPIO 
DE MINERAL DEL CHICO. 

LICENCIA NUMERO: 

Con fundamento en el artículo 121 fracción V de la Ley Orgánica Municipal, artículo 2 fracción II, 
artículo 4 fracción I y  artículo 5 del Reglamento General de Comercio y Servicios del Municipio de 
Mineral del  Chico, Hidalgo y toda vez que el expediente respectivo está debidamente integrado. 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE 

 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

 
 RENOVACIÓN 

 

VIGENCIA AÑO 2016 
 

Giro 
Para  El  Establecimiento   De  Servicio   Ubicado En : calle Morelos S/N, Municipio De Mineral Del 

Chico Con Giro De  Hospedaje Denominación  “El Tío Vale" Horario  De  24 horas , De Lunes  A  
Domingo 
 
Se extiende la presente en Mineral del  Chico, Hidalgo, a los 30 día del mes de Septiembre Del 
2016. 

 
 

Atentamente 
 

«SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN» 
 
 
 
 

L.S.C. NANCY HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
DIRECTOR DE REGLAMENTOS Y ESPECTACULOS 

 
Con fundamento en el articulo  20 del Reglamento general  de comercio y servicios, cualquier traspaso o movimiento de esta licencia deberá 
realizarse ante esta Dirección, apercibido que de no ser así, causará su cancelación de oficio. 

00111 


